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La preocupación por el medio ambiente, del habitat en el que vivimos 
ha traspasado las dimensiones estrictamente científicas para llegar al 
hombre de la calle. Los problemas ambientales ya no se consideran 
como la visión fatalista e imaginaria de unos pocos contrarios al 
progreso sino que han pasado a convertirse en un problema que nos 
afecta a todos. Todos los días leemos en la prensa noticias con claro 
contenido ambiental y nosotros mismos empezamos a ser conscientes 
de los cambios en la climatológia.  

Las voces se alzan hacia los poderes públicos exhortándoles a tomar 
medidas que frenen la degradación de nuestro entorno. Los productos 
no dañinos o amigos de la naturaleza constituyen una nueva moda y 
una insaciable nueva fuente de ingresos. Sin embargo el principal 
problema al que nos enfrentamos es cuál es el planteamiento del 
ciudadano de a pie en consideración a la naturaleza. ¿Se ha producido 
un cambio efectivo en su mentalidad? ¿Somos todos conscientes de 
estos daños y de esta degradación o por el contrario cerramos los ojos 
y dejamos que los científicos, los políticos y en última instancia los 
legisladores adopten las medidas pertinentes? ¿Existe una auténtica 
responsabilidad en materia ambiental, o esta responsabilidad es 
meramente jurídica sin calar en la conciencia de los ciudadanos?  

Es necesario trazar una línea de planteamiento de los problemas de 
nuestro entorno, ya que dejarlos a expensas de la biología, la física o 
la geografía solo implica un planteamiento parcial para un problema de 
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dimensión universal, no sólo por las consecuencias que conlleva sino 
por las soluciones y adopción de medidas que exige.  

La moral o la ética tradicional, sobre todo la de la civilización 
occidental, no prestaba prácticamente ninguna atención a la 
naturaleza. La naturaleza era una cosa axiológicamente neutral, al 
servicio de los hombres; puesta allí para cumplir como finalidad última 
la mayor y mejor utilidad a nuestra especie, sin pensar sino hasta 
épocas más o menos cercanas que el uso abusivo podría acabar con 
ella o más bien con este fin utilitarista, porque querámoslo o no la 
tierra seguirá existiendo estemos nosotros o no, como ya lo hizo en la 
época de los dinosaurios.  

Uno de los primeros en cuestionarse la pérdida del hombre en el 
mundo por el objetivismo técnico científico fue Hurssel (1), pero a él 
han seguido muchos autores que se plantean el sentido y el alcance de 
la destrucción de la naturaleza por parte de la civilización técnico-
industrial.  

A raíz de la revolución industrial, del triunfo de la ideología liberal 
capitalista y del consumo masivo de bienes; la degradación de nuestro 
entorno pasa de ser un problema higuiénico-sanitario para convertirse 
en el pan nuestro de cada día. Tomamos conciencia de que la 
naturaleza, al contrario de lo que habíamos pensado durante muchos 
años, no es inagotable. Sin embargo, por debajo de esta situación 
subyace un cúmulo de ideologías, morales, éticas e incluso religiones 
que han afectado a nuestra visión del mundo y nos han llevado a esta 
situación. A lo largo de estas páginas examinaremos la postura de las 
distintas éticas y religiones en torno a la naturaleza, haciendo un 
especial hincapié en la moral cristiana, al ser la que más influjo ha 
tenido en nuestro país y la que ha acabado por imponerse en el resto 
del mundo, sobre todo en la filosofía oriental, en un principio con una 
visión tan alejada de la nuestra y al mismo tiempo tan respetuosa con 
el medio ambiente.  

Partiremos de la situación de los principios éticos en un mundo 
globalizado, plantearemos la radicalidad del antropocentrismo y de las 
influencias que ha tenido sobre el menosprecio a la naturaleza. Este 
antropocentrismo ha sido una de las principales máximas de las 
religiones del libro, ya que tanto la cristiana, como la judía y la 
musulmana parte de la consideración utilitarista de la naturaleza. Sin 
embargo no vamos a hacer un ataque feroz contra esta cultura 
judeocristiana, la analizaremos desde un principio y más aún 
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basándonos en sus fuentes y observando como esta va a ir 
evolucionando progresivamente diluyéndose las fronteras con respecto 
a las filosofías y religiones orientales y viendo como al final todas nos 
han llevado a una degradación prácticamente gemela. Acabaremos el 
análisis con el reflejo que las distintas moralidades han tenido en su 
tratamiento por parte de los poderes públicos y cual es la aptitud de 
estos en orden a la defensa de nuestro entorno.  

Empecemos, pues sin más preámbulos a analizar los principios que 
rigen la ética actual en relación con el Medio Ambiente.  
   

I. La llegada de la era tecnológica  

Vivimos en la sociedad del bienestar y del consumo, donde las ideas 
de progreso o de prosperidad se asientan en la explotación 
desmesurada de la naturaleza, carente de derechos e incompetente 
para generar deberes. Nuestra época contemporánea se configura a 
través de tres elementos básicos; la ciencia, la técnica y la economía 
industrial. Estos tres elementos están fuertemente imbricados y no se 
habrían conseguido los logros del progreso del uno sin los otros. Estos 
logros que han supuesto la destrucción de la naturaleza han sido 
motivados por cambios en la escala de valores; se ha pasado de una 
racionalidad axiológica a una racionalidad de resultados. Una 
racionalidad axiológica, dominada por los valores éticos y que 
fundamentaba todas las acciones de los hombres en orden a conseguir 
una vida mejor y una mayor felicidad, como opuesta a una 
racionalidad de resultados, en donde lo primordial es conseguir 
determinados objetivos, tomando en consideración única y 
exclusivamente los costes económicos, o la posibilidad de alejar un 
beneficio futuro.  

El desequilibrio de ambas formas de racionalidad afectan a las 
relaciones del hombre con la naturaleza e incluso a las propias 
relaciones sociales de los hombres. Un orden artificial sustituye el 
orden natural; los ciclos de vivir, el fenómeno del tiempo y de estar 
ubicados en unas coordenadas del espacio han sido sustraidos por 
unos módulos fisico-matemáticos calculados para la eficacia, la 
exactitud y la medida. ¿Cómo resolveríamos esta disrupción de 
principios? Al considerar el objetivo a alcanzar por el hombre el 
progreso, el bienestar y la felicidad y al ponerlo la técnica al alcance de 
nuestra mano sin una moralidad innata, tan solo estamos limitados por 
lo que podemos hacer y no por lo que debemos hacer (2). El problema 
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está en que no todo lo que podemos hacer es lícito, necesitamos de un 
orden de valores que nos indique que es lo bueno y que es lo malo. La 
solución estaría, pues en la superación de la consideración neutral de 
la técnica y por supuesto de la naturaleza (3).  

La naturaleza llevaría implícitos valores que todos estaríamos 
obligados a respetar y dejaría de considerarse como un simple objeto 
para convertirse en sujeto de deberes y derechos. El origen de estas 
preocupaciones surgió en la década de los años 70 al tomar conciencia 
del poder destructivo de la nueva tecnología y de la interdependencia 
entre los procesos biológicos. La existencia de las obligaciones del 
hombre en torno a la naturaleza, son diferentes dependiendo de la 
postura ética que adoptemos en torno a la misma. Existen dos 
movimientos en este sentido; la deep ecology y la shallow ecology  

La Deep Ecology o ecologismo profundo supone la ruptura del 
pensamiento tradicional. Se basa en un giro geocéntrico, el centro del 
universo ya no es el hombre, este va a tener un derecho compartido 
con las otras especies para vivir y crecer (4). Tienen una concepción 
monista de la realidad en donde el hombre y cualquier ser vivo queda 
inserto en un cosmos concebido como totalidad orgánica vivida.  

Dentro de esta corriente podemos hacer a su vez varias distinciones; 
por un lado nos encontraríamos con Aldo Leopold, el cual parte de una 
consideración de la naturaleza como un macroorganismo, la cual 
despliega la virtualidad inmanentes en la misma. Esta concepción 
anularía la responsabilidad moral de los hombres, ya que existiría un 
determinismo natural frente al cual no podría hacer nada el hombre. 
Otros representantes son Lynn White (5) y Passmore (6) los cuales 
acusan a la ideología judeocristiana de ser la causante del sentido de 
superioridad del hombre sobre las otras criaturas y así conllevar a su 
destrucción. Si bien el primero suaviza sus críticas contra el 
cristianismo pero no contra la doctrina tradicional cristiana, al acoger 
la interpretación Franciscana de la naturaleza. Sin embargo el 
igualitarismo biosférico del que parten está mucho más presente en la 
moralidad Oriental.  

La Shallow Ecology fundamenta los deberes de los hombres para con 
la naturaleza ampliando los límites de la ética Occidental tradicional, 
basándose en la visión antropocentrica del mundo. Desde esta nueva 
ética ecológica, tomaríamos conciencia de los problemas de la 
naturaleza que nos rodea. El principio del que parte es la utilidad de la 
naturaleza; el futuro está amenazado y por tanto estamos 



NÓMADAS. 2 | Julio-Diciembre.2000 
Revista Crítica de Ciencias Sociales y Jurídicas 

 

SSN 1578-6730 | Depósito Legal: M-49227-2000 

comprometiendo el bienestar de las generaciones venideras. Solo el 
hombre es consciente y por tanto capaz de actos morales; por mor, 
solo él puede ser sujeto de derechos, obligaciones y responsabilidades. 
Los mayores representantes de esta teoría son las religiones 
judeocristianas y la filosofía Kantiana.  

En la moral cristiana se nos dice que el hombre, Imago Dei, es dueño 
y señor de todas las cosa de la Creación. Pero el papel que le otorgó 
Dios como gobernante en la tierra sobre las otras criaturas no implica 
una gestión irresponsable de las mismas, el grado de utilidad que 
extraemos de las mismas no nos puede llevar hasta el límite de 
hacerlas desaparecer. El respeto a la vida, el equilibrio de la naturaleza 
y la admiración hacia su belleza forman parte de las convicciones 
básicas del acervo judeocristiano (7).  

Sin embargo esta interpretación que hace el cristianismo, se debe a un 
proceso evolutivo en la doctrina de la Iglesia, de adaptación a los 
cambios sociales producidos ante la nueva situación. Analicemos las 
Sagradas escrituras y posteriormente la Doctrina Social para ver como 
se ha producido este cambio.  
   

II. Religiosidad Occidental y Naturaleza  
1. El Cristianismo  

La doctrina judeocristiana ha sido muy atacada por los movimientos 
ecologistas por considerarla la culpable del desastre ecológico en su 
incitación al hombre a dominar la tierra. Sin embargo la interpretación 
de los textos Bíblicos no se hace de una forma literal. Las tres 
religiones del Libro parten de los mismos textos en orden a la 
consideración de la Creación. Los judíos sacralizan el Antiguo 
Testamento y la religión musulmana considera sagrados; el 
Pentateuco, los Salmos y el Evangelio, aparte por supuesto del Corán. 
Pero ninguno de ellos saca las cosas de contexto en orden a dar una 
explicación del porqué de la degradación ambiental (8).  

El texto más estudiado para darle un sentido a la posición del hombre 
frente a la naturaleza es el Génesis, si bien en los Salmos y en los 
Evangelios también se nos dan elementos de referencia para poder 
configurar bien sus límites.  

En el Génesis se nos describe la Creación. Parte de la consideración de 
un Dios Unico, sin necesidad de cosmos, trascendente; El ha creado 
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por bondad e inteligencia todo lo que existe, por eso el mundo no es 
divino, ni es tampoco realidad perversa, es criatura buena que deriva 
de la mente y voluntad de Dios, formando un orden y armonía 
originaría. Teniendo esto en cuenta pasemos al análisis del texto Gen 
1,3-2,3 (9).  

En el Primer día de la Creación Dios separó la luz de las tinieblas; en el 
Segundo creó el cielo, separándolo del caos de las aguas primigenias. 
En el Tercer día hizo dos obras; primero crea la tierra retirándola de 
las aguas del mar y una vez creada esta, hace brotar las plantas. En el 
Cuarto día nace el tiempo, dándonos las señales necesarias para 
distinguir el día de la noche, a través del Sol, la luna y las estrellas; 
por tanto los crea como guardianes del tiempo.  

El Quinto día crea los peces y las aves; pero a diferencia de las 
realidades de la creación anteriores, Dios los bendice, los dota de una 
autonomía y una existencia propia. Los peces son dueños del mar que 
llenan con su vida; las aves son dueñas del aire que está sobre la 
tierra. Son vivientes sagrados; están al servicio del hombre, pero este 
no puede utilizarlos a capricho y destruirlos porque no son de su 
propiedad.  

El Sexto día crea a los animales de la tierra y al Hombre. Les vincula el 
mismo espacio, pero los hombres son creados a imagen y semejanza 
de Dios, bendecida la dualidad de sexo y les da el dominio sobre los 
animales y las plantas. El dominio lo tienen sobre los peces y aves, 
cuadrúpedos y reptiles; el hombre se constituye en el rey de los 
animales como delegado de Dios. El señorío del hombre sobre los 
animales resulta creador y no destructivo, un rey bueno tiene que 
mantener la estabilidad de su reino y extender la vida de sus súbditos. 
El Séptimo día Dios descansó.  

En el Gen 2,4B-25, se cambia de tono el diálogo. Se hace al hombre 
más libre, este cultiva la tierra para que produzca frutos, sin embargo 
sigue existiendo armonía entre todas las cosas naturales. Dios crea un 
jardín para deleite y bienestar de los hombres, los autoriza a comer 
del jardín, pero la vida del mismo, la existencia del jardín es propia. En 
cuanto a los animales constituyen una compañía limitada para el 
hombre; no puede comerlos, Adán les organiza y pone nombre 
introduciéndolos de alguna forma en su espacio de existencia pero no 
los puede dominar a su capricho. Posteriormente crea a la mujer, 
como complemento y compañía de Adán, para crecer y multiplicarse. A 
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partir de este momento se produce la caída original, la llamada 
ruptura ecológica.  

En la doctrina Helena, el hombre también era el centro de la creación 
(10). La humanidad estaba inserta en un orden natural, regido por una 
finalidad inmanente. No hay solución de continuidad entre los hombres 
y los otros seres naturales. Los hombres no dejan de tender hacia el 
cosmos celeste: participan de la calidad de los seres racionales y 
especulativos en lo sobrenatural. Los dioses son consubstanciales en el 
mundo celeste. El dominio que ejerce el hombre en la naturaleza está 
limitado, ya que el hombre solo puede ejercer la técnica en el mundo 
terrestre atendiendo a su naturaleza intrínseca. (11)  

La gran diferencia con la concepción griega dimana del hecho de la 
exterioridad de la creación y al mismo tiempo el carácter de obra 
buena. Por otro lado en los Salmos se sitúa a Dios por encima de la 
Creación; Ps 102:" Desde hace tiempo has fundado la tierra y los 
cielos son obra de tus manos, ellos perecen, Tú permaneces". La 
Creación no parece tampoco para exclusivo provecho humano Ps 104 y 
no está exclusivamente ordenada a las relaciones de Dios con los 
hombres Ps 8. El hombre aparece como Cooperator Dei, según la 
expresión de Pablo 1 Co. 3,9 y 2 Co. 6,1; esta concepción se mantiene 
a lo largo de la Edad Media a través de la doctrina del Abad de Saint-
Victor y sobre todo en la época victoriana. Otra visión era la de San 
Francisco de Asís el cual en el Cántico al Hermano Sol; basaba en una 
misma humildad, una misma fraternidad cósmica de todas las 
criaturas, incluida el hombre (12)  

La Doctrina social de la Iglesia ha ido avanzado en un espíritu 
conservacionista. Fue Juan XXIII el primero en expresar las 
preocupaciones ambientales ante el desarrollo incontrolado de los años 
60. En su Encíclica Mater et Magistra introduce el tema de cómo 
conservar los bienes materiales en relación con el crecimiento 
demográfico; se preguntaba cómo coordinar los sistemas económicos 
y los medios de subsistencia con el intenso incremento de la población 
humana. Dios ha otorgado a la Naturaleza una capacidad casi 
inagotable de producción, cuyas energías debe conocer y dominar el 
hombre con la inteligencia con la que Dios le ha enriquecido. El 
mandato Bíblico "enseñoreaos" de la tierra no se dio para destruir la 
naturaleza, sino para satisfacer con ella las necesidades de los 
hombres, y concluye en que hay que conservar los bienes naturales, 
utilizar la razón y mirar por las próximas generaciones.  
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En el Concilio Vaticano II no se habla expresamente de una moral 
ecológica, pero sí se sientan determinadas bases para dicha moral. En 
resumen, aunque la tierra esta sometida al hombre, esta lo está para 
conseguir nuestro propio bien y honrar a Dios. Dios creó las cosas 
dotándolas de leyes y valores propios, que el hombre tiene que 
respetar. Al ser sus bienes instrumentales, las puede someter a través 
del trabajo, la técnica y la ciencia. Pero esta transformación no se 
considera como algo negativo sino como signo de la grandeza de Dios 
y perfección del hombre. La gran tentación del progreso consiste en 
que el hombre, llevado por su egoísmo y rota la fraternidad, amenace 
con subvertir la jerarquía de valores. El hombre debe amar las cosas 
creadas por Dios, pues de Dios las recibe y las respeta como objetos 
salidos de sus manos. La espera de la tierra nueva debe avivar el 
deseo de perfeccionar la presente.  

La preocupación ecológica de Pablo VI se manifiesta en numerosos 
discursos, como el pronunciado en la FAO, el primero en 1963 y sobre 
todo el de 1970 en donde llama la atención sobre la utilización de los 
recursos naturales y alerta contra el productivismo salvaje. En el 
discurso lanza la idea de que si bien han hecho falta miles de años 
para que el hombre aprendiera a dominar la naturaleza le ha llegado la 
hora de aprender a dominar su propia dominación, los progresos 
técnicos podrían volverse contra el hombre si no fueran acompañados 
de un auténtico progreso social. Se plantea aquí por primera vez, y no 
de manos de un ecologista, la necesidad de reformar las estructuras 
sociales, cambiar hábitos y costumbres humanas y crear una 
verdadera responsabilidad moral ecológica (13). En el Congreso de 
juristas reunido en Roma en 1971 para tratar los problemas de la 
contaminación de las aguas recuerda a los juristas el Cántico de las 
Criaturas de San Francisco de Asís y la obligación del derecho para 
sustituir a la conciencia humana. En su encíclica Octogesima Adventis 
reconoce que el hombre ha adquirido bruscamente la conciencia de 
que una explotación inconsiderada de la naturaleza, corre el riesgo de 
destruirla y de ser a su vez víctima de esta degradación.  

Pero sin duda alguna, es en la época de Juan Pablo II cuando se 
avanza en este camino de una moral ecológica cristiana. En los 
primeros años de su pontificado nombra a San Francisco de Asís como 
patrono celestial de los ecologistas y orienta las catequesis de sus 
audiencias hacía la lectura del Génesis. En su primera Encíclica 
Redemptor hominis hace referencia al miedo que el hombre 
experimenta ante sus propias obras, ya que los productos salidos de 
sus manos se rebelan contra él. La Encíclica Sollicitudo rei socialis 
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articula un largo discurso sobre el auténtico desarrollo humano, sus 
posibilidades y sus riesgos. El desarrollo incluye el respeto de la 
naturaleza, se apoya en dos grandes principios; la vocación 
transcendente del hombre y su integración en la naturaleza. Realiza 
tres consideraciones;  

-Conviene tener en cuenta la naturaleza de cada ser y su mutua 
conexión en un sistema ordenado, que es el cosmos.  
-La limitación de los recursos naturales, los cuales no son renovables o 
cada vez lo son más difícilmente.  
-Consecuencias de cierto tipo de desarrollo en la calidad de vida de las 
zonas industrializadas.  

El discurso pronunciado en la jornada de la Paz Mundial de 1990 
constituye una llamada de atención a la sociedad hedonista y 
consumista, la cual no atiende a los daños que causa y hace una 
enumeración de distintos pasajes del Evangelio en donde se nos 
nombra salvaguardas de la Creación RMi 37. Por último la Encíclica 
Centesimus Annus dedica todo el capítulo IV a la cuestión ecológica. La 
raíz de la destrucción ambiental es un error antropológico; la encíclica 
no abandona la perspectiva de la Fe y en consecuencia ve la 
naturaleza en clave de creación y la creación en clave de Donación. El 
mundo ambiental es con igual derecho y dignidad, regalo y tarea, 
dádiva y responsabilidad. Responde a las acusaciones contra la gestión 
irresponsable del cristiano como un castigo cuando el hombre renuncia 
a colaborar con Dios en la obra de la creación, la naturaleza se rebela; 
ya que esta no es gobernada, sino tiranizada por la avaricia del 
hombre y su descabellado afán de consumo. En el Séptimo 
mandamiento del Catecismo se recogen deberes inherentes a la 
justicia social y más en concreto sobre la responsabilidad moral por la 
naturaleza creada. En su última Encíclica Evangelium Vitae, se 
menciona tres veces el problema ambiental y se hace conectar con los 
problemas de la bioética.  
   

2. El Judaismo  

Las religiones Judía y Musulmana, siguen un esquema de conducta 
muy parecida a la cristiana, ya dijimos al comienzo de este capitulo la 
conexión entre los libros sagrados. Las citas en los libros sagrados son 
innumerables así por ejemplo el Deuteronomio (32:11), los Salmos 
(102 y 104), el libro de Isaias y sobre todo el Levítico (19, 23 y 25). 
En este último se nos vincula con la tierra, creación de Dios y por 
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tanto nuestro bienestar y futuro agradable a Dios dependerán del trato 
responsable que la misma reciba. La tierra ha sido puesta a nuestra 
disposición sin embargo se diferencia con respecto a la religión 
cristiana en el sentido finalista de la creación. Con respecto al resto de 
las criaturas de la creación, el libro de Job 12:7-9, nos dice que si 
preguntamos a los animales y a los pájaros, así como a la tierra, ellos 
nos darán síntomas inequívocos de la creación y de la mano de Dios.  

A través de la Thora y el Talmud, el pueblo judío ha ido recogiendo las 
tradiciones, el folklore, las leyes, controversias teológicas, los usos y 
las prescripciones sociales y las han ido adaptando a las circunstancias 
sociales de cada momento. A pesar de la vida en las ciudades, los 
rabies siguen entonando sus bendiciones hacia la naturaleza como 
exhaltación de la creación divina. Las enseñanzas del Talmud de 
Mishnah y Gemarra, así como el principio general de Bal Tashchit 
imponen límites con respecto al aprovechamiento de los animales, así 
como normas acerca de la contaminación y de los residuos tanto 
industriales como domésticos.  

Los textos de Rabies advirtiendo sobre la degradación ambiental se 
suceden a lo largo de la Edad Media. Así podemos citar a Maimónides 
el cual sostiene; "guardémonos de pensar en el hombre como fin de la 
existencia de los demás seres. En ellos, y en ninguna otra cosa está la 
clave de su creación". En la colección de pietistas medievales Sefer 
Ha-Himut también se refleja este mismo espíritu protector que 
posteriormente daría paso al Principio de moderación. A lo largo del 
siglo XIX se empieza a producir un cambio de signo con respecto a la 
naturaleza del pueblo judío, la cual queda relegada a un segundo 
plano para dar paso al desarrollo económico e industrial. Tan solo 
queda reflejado en la Haskalah y en el movimiento Zionista, el cual 
tendrá un reflejo especial en los Kibbuts. En ellos se propugna por una 
vuelta hacia la naturaleza. Uno de los principales propulsores de este 
movimiento A. D. Gordon escribe "Y Cuando tu, Oh humano, vuelvas a 
la naturaleza, ese día tus ojos se abrirán, mirarás fijamente a los ojos 
de la naturaleza y en su espejo verás tu imagen . Sabrás que cuando 
te escondes de la naturaleza… te escondes de ti mismo….Quien se 
haya apartado de la naturaleza –si desea vivir, debe establecer una 
nueva relación con la naturaleza.( Mivhar Ketavin, 57-58)  

Sin embargo nos podemos preguntar qué reflejo tienen realmente 
estos principios en la vida diaria de los judíos. Es decir como se aplica 
la tradición a la protección de la naturaleza; al igual que ha ocurrido 
con el cristianismo, se ha producido una vuelta a la defensa de la 



NÓMADAS. 2 | Julio-Diciembre.2000 
Revista Crítica de Ciencias Sociales y Jurídicas 

 

SSN 1578-6730 | Depósito Legal: M-49227-2000 

tradición y de los textos sagrados como respuesta a la solución de los 
problemas medioambientales. El movimiento de ecología profunda o 
Deep Ecology movenment también ha atacado a los judíos por su 
concepción antropocentrista del mundo, sin embargo ya vemos como 
dentro de esta religión existen textos, tradiciones e inclusos corrientes 
que abogan por una defensa a ultranza de la creación y por tanto de la 
Naturaleza. En Bava Kamma 91b se nos advierte que si tenemos que 
adoptar una decisión que dañe el Medio Ambiente, esta se tiene que 
hacer de la forma que cause menos daño; incluso hay una corriente 
minoritaria que interpreta el Shabbat 140b de forma que si alguien 
consume de forma irracional está malgastando y por tanto va en 
contra del principio Bal Taschit, una prohibición contra la basura. Por 
tanto, la aplicación de estos principios a la realidad y su adaptación a 
las nuevas circunstancias está siguiendo un proceso paralelo al que se 
ha producido en el cristianismo. (14)  
   

3. El Islam  

Los musulmanes y su identificación entre la moral, la liturgia, lo 
político y lo jurídico hacen de la permanencia de esta religión una de 
sus claves principales. Esto no constituye óbice para su adaptación a 
las nuevas circunstancias mediante la interpretación de los Mochtahid 
y de la Ichma o consentimiento del pueblo (15). Al igual que en las 
otras religiones del libro los musulmanes basan la protección de la 
naturaleza en la creación de todas las criaturas por Dios y en las 
distintas funciones que cada una de las mismas tienen que cumplir 
(16). Los fundamentos éticos y legales para proteger el ambiente se 
pueden resumir en los siguientes;  

Primero; el Medio Ambiente es una creación de Dios y protegerlo es 
proteger sus valores como signo del Creador. Si lo utilizamos para solo 
provecho nuestro, haríamos un mal uso del medio o incluso podríamos 
llegar a su destrucción.  

Segundo; en el Corán, Sura 17:44 se nos dice que las criaturas de la 
creación honran a su Dios, aunque el hombre no sepa como, Alá es 
clemente y misericordioso para con todas sus criaturas.  

Tercero; todas las leyes de la naturaleza son leyes hechas por el 
creador y basadas en el concepto de la absoluta continuidad de la 
existencia. Por tanto si rompemos estas leyes recibiremos el castigo de 
Alá. Sura 22:18.  
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Cuarto; el Corán reconoce que los humanos no son los únicos seres 
que viven en la tierra y que estos seres merecen respeto y protección. 
Sura 6:38. Es más el Profeta al ser preguntado por la bondad hacia los 
animales, respondió que aquel que tenga buen corazón para las 
criaturas de la naturaleza, recibirá una recompensa.  

Quinta; las leyes islámicas están basadas en la Justicia (‘adl) y la 
equidad (ihsan). Sura 16:90. La tradición pone límites a aquellos 
beneficios que se puedan obtener del sufrimiento de los animales. 
Mahoma nos dice que "Ciertamente Alá ha prescrito la equidad en 
todas las cosas, así que si matas, mata bien y si acuchillas, acuchilla 
bien""  

Sexto; se debe preservar el equilibrio de la creación de Alá. Suras 
13:8 y 15:21. Séptimo; el medio ambiente no está solo al servicio de 
la actual generación. Es un don de Alá para todas las edades, pasadas, 
presentes y futuras. Sura 2:29. Por último no hay otra criatura como 
el hombre capaz de defender el entorno, y así lo estableció Ala en la 
Sura 33: 72. El Profeta dice; "todas las criaturas dependen de Alá y la 
mejor entre ellas es aquella que es más útil de todas las dependientes 
de Alá"  

En esta religión cabe destacar las formulas de juramento que utilizan; 
así se jura por la noche, por las estrellas,…y la predestinación como 
uno de sus dogmas.  

Aunque el crecimiento y el desarrollo es esencial para esta religión, 
pero para la protección del ambiente lo es también la meditación, la 
contemplación y el disfrute de sus bellezas. El Islam permite la 
utilización de la naturaleza, pero no su innecesaria destrucción; se 
debe utilizar pero con control. En las palabras del Profeta; "vive como 
si vivieras para siempre y actúa para el creador como si fueras a morir 
mañana". Al mismo tiempo el uso que se tiene que hacer de la misma 
no depende exclusivamente del beneficio personal que vayamos a 
obtener, sino de cómo servir mejor al creador. La corriente islámica 
Himâ (protección de la naturaleza) existe desde la época del Profeta; y 
propugna la protección de determinadas zonas, para que en ellas no 
se construya ni se modifique nada. La escuela Maliquí describe esta 
corriente diciendo que mientras exista un interés público en esta zona, 
dicho interés prevalecerá por encima de los individuales, no se podrá 
construir ni cultivar y todo esto se hará para evitar molestias a las 
personas y conseguir su bienestar. Esta corriente es muy fuerte en 
determinados países árabes, por ejemplo en Arabia Saudita, donde se 
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utiliza para proteger a los animales salvajes. También la podemos 
encontrar en las tribus beduinas como una tradición heredada de sus 
antepasados. Otra institución que data de la misma época, muy 
importante para proteger la naturaleza es el Harî’m que constituye 
también unas zonas de exclusión relacionadas con pozos, arroyos, 
ríos, aguas subterráneas o árboles protegidos (17).  

Los esfuerzos realizados en algunos países árabes para proteger el 
ambiente se ha puesto de manifiesto en las últimas conferencias de 
Naciones Unidas, en donde se destaca su preocupación y las 
inversiones realizadas tanto en enseñanza como en educación para 
mejorar el entorno en los mismos. No obstante en estos países más 
que en ningunos otros se observa la gran degradación y lo difícil que 
es la vida ante un medio ambiente hostil.  
   

III. Religiosidad Oriental  

Las religiones orientales y las primitivas africanas parten de la 
consideración del hombre integrado dentro de la naturaleza, formando 
una comunidad perfecta con la misma; en donde se puede disfrutar de 
ella pero con respeto hacia el resto de las criaturas también creadas; 
también nos encontramos con las religiones animistas, donde 
consideran a la naturaleza hasta dotada de alma propia.  

Comenzamos este epígrafe estudiando en primer lugar las religiones 
animistas africanas a pesar de no encuadrarse bajo este titulo. Para 
estas religiones el hombre aparece como un ser más entre los otros, 
sumergido en una naturaleza a la que no se opone y de la que no 
pretende ser el dueño. Dentro de estas religiones, la Dagara afirmaba 
la consubstancialidad entre el cuerpo humano y la tierra y daban un 
culto a la corteza terrestre. No trabajaban la tierra sin invocar 
previamente el perdón. Según esta tradición, los hombres; "los últimos 
en llegar" se opusieron al orden cósmico paradisiaco que existía. Las 
diferentes especies vivían en perfecta armonía y era suficiente con 
tender la mano para alcanzar el cielo y todos los bienes que este 
ofrecía. La rebelión de los hombres terminó en un conflicto 
generalizado entre todas las especies vivas, al hombre y a la 
naturaleza. Los Dagara obtuvieron la sabiduría de esta catástrofe. Los 
hombres fueron invitados a renunciar a su originalidad y a su voluntad 
de dominación.  
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La cultura China entiende por naturaleza lo que viene 
espontáneamente a la existencia, concibiéndose esta como una 
alternancia de parejas de opuestos (aspiración-expiración, día-noche, 
calor-frio) y como un movimiento. La naturaleza es a la vez 
condensación y disolución, concentración y expansión, Yin y Yang . El 
propio hombre se inscribe en este proceso. El hombre debe aprender a 
acomodarse a las relaciones y reglas inherentes a la naturaleza-
proceso. La buena sociedad es la que adopta las reglas cósmicas. La 
naturaleza se entiende tanto en un sentido cósmico, como algo más 
reducido de los distintos elementos que rodean al hombre. Tan solo en 
este sentido de respeto aparece la naturaleza al servicio del hombre, 
de su bienestar y de su enriquecimiento. Una de las cosas que más 
nos llama la atención es a pesar de este respeto por la naturaleza el 
gran desarrollo técnico y los grandes ingenios salidos de la 
transformación de la naturaleza; eso sí siempre respetando sus 
propios ritmos.  

En Japón la naturaleza tenía rango de sagrada. Fueron elevados 
santuarios sintoístas en honor de las montañas y de las fuentes 
termales, a las que se adoraba directamente, sin pasar por 
representaciones humanas. Todavía hoy día se siguen adorando 
figuras naturales como árboles y contemplando a la luna como una 
ceremonia religiosa. Sin embargo y a pesar de sus creencias religiosas 
fuertemente instaladas en la sociedad, este país es uno de los países 
más afectados por los desastres medioambientales.  
   

1. El Hinduismo  

El hinduismo afirma la continuidad entre el hombre y las demás 
criaturas de la naturaleza (18). Tan solo se considera sagrado a Dios, 
así que los humanos no tienen derecho ni sobre sus vidas ni sobre las 
de los demás seres de la naturaleza. No hay una gradación entre las 
distintas criaturas de la creación. Por tanto no se puede hacer daño al 
resto de los seres vivos, salvo motivo justificado. El mundo no está 
hecho para disfrute exclusivo de los hombres, sino para todos. Todas 
las vidas tienen el mismo valor y el mismo derecho a la existencia. 
Esto queda reflejado en Atharvaveda 12.1-15 (19).  

El Hinduismo contempla la divinidad como la única en varios y varios 
en una única divinidad. Por tanto es un concepto tanto politeísta como 
monoteísta. El monoteísmo cree en un único Dios y el politeísmo en 
varios. Los hindúes tienen varios Dioses pero solo reconocen a uno 
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como ser Supremo, esto se llama por los expertos, teoismo no 
dualista. En los primeros textos sánscritos, Veda y Upanishad 
explicaban la creación como la existencia armónica entre Dios, la 
causa eficiente y la naturaleza, como la causa material del universo. 
Existen cuatro teorías diferentes para explicar el origen del mundo; la 
teoría védica, la upanishadica, la puránica y por último la expresada en 
Ramayana y Mahabharata. Todas parten de la consideración de la 
creación por un ser superior, el cual es tanto Dios como la Naturaleza. 
Ambos tienen la fuerza de la creación y de la destrucción sobre todas 
sus criaturas, incluido el hombre. Este no tiene privilegios especiales ni 
autoridad sobre las otras criaturas, pero sin embargo si que tienen 
mayores obligaciones.  

A diferencia de las religiones del libro en la hinduista, Dios se encarna 
bajo la forma de distintos animales. Según la tradición; Dios se 
encarnó primero en forma de Pez, después en forma de tortuga, en 
Jabalí, en enano y su quinta encarnación fue en un hombre-león. 
Rama se representa siempre como un mono y Krishna con las vacas. 
La teoría de las reencarnaciones en animales y pájaros supone, no solo 
respeto para los animales, sino también reverencia.  

Las plantas también tenían poderes divinos, para los Regveda el árbol 
simbolizaba los atributos divinos y eran venerados, principalmente por 
sus poderes curativos. Se consideraban seres animados, con capacidad 
de sentimientos para sufrir y disfrutar. Tenían la obligación de 
salvarlos y protegerlos, y para ello se les asociaba una determinada 
deidad.  

El Agua era considerada como fuente de purificación y de santidad. Se 
consideraba una fuente de energía esencial y ya se conocían sus 
poderes curativos. Muchos ríos siguen considerándose hoy día como 
sagrados, atacándose de una forma especialmente virulenta las 
distintas formas de contaminación del agua. El primer código de 
conducta medioambiental, se puede considerar el dharma. En dicho 
código se establecen castigos y reproches morales para aquellos que 
contaminen o ensucien; vinculándose en gran medida con la sanidad 
de las ciudades.  

Dentro del hinduismo ha habido movimientos proteccionista de la 
naturaleza por este carácter divino. El primero de ellos nos lo 
encontramos en 1451, Guru Maharaj Jambaji adoptó la religión hindú a 
la protección de los arboles como fuente de vida. Este movimiento se 
llama Bishonis. Jambaji, cuando era joven, observó como en una gran 
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sequía se talaron los árboles para alimentar a los animales, al 
desaparecer los árboles también desaparecieron los animales y las 
personas. Llegó a la conclusión de que si se protegían los árboles, 
también se hacia con los animales y por tanto con su comunidad. Unos 
trescientos años más tarde su movimiento seguía vivo, los bishonistas 
protegieron con sus vidas los árboles de su región cuando estos iban a 
ser talados para construir un nuevo palacio. Murieron trescientas 
sesenta y tres personas, cuando llegó a oídos del rey les dio la 
protección del estado y se reconocieron sus creencias.  

Recientemente en los años 60 se ha formado un movimiento derivado 
de los bishonistas, llamado Chipko. El movimiento Chipko, constituye 
entre un movimiento ambientalista y otro feminista; está formado 
exclusivamente por mujeres y su labor consiste en proteger la 
naturaleza. En los años 80 se formó el movimiento Appiko para la 
defensa de los árboles y formado no solo por mujeres (20).  

Sin embargo estos son solo movimientos minoritarios, al igual que 
ocurre en el resto del mundo la sociedad hindú está más preocupado 
por su bienestar económico y su propia libertad que por la protección 
de la naturaleza. Algunos creen que esto puede ser debido en gran 
medida por la dominación extranjera en estos países y la pérdida de la 
enseñanza tradicional de respeto al principio de protección de la 
naturaleza. Mientras no se recuperen estos valores tradicionales y se 
actúe en consonancia con ellos y el desarrollo económico no se podrá 
lograr un respeto efectivo por el entorno. Acabamos este epígrafe con 
las palabras de Mahatma Gandhi "la naturaleza tiene suficiente para 
las necesidades de cada uno pero no para su propia codicia" (21)  
   

2. El Budismo  

Sin duda alguna la religión más extendida por los países orientales es 
la budista. Desde su nacimiento en la India en el siglo VI a. De J.C., ha 
impregnado la filosofía oriental en una comunión no solo con el resto 
de los seres de la naturaleza, sino también y principalmente entre 
nuestra mente y nuestras acciones. Considera el sufrimiento como una 
realidad inherente a la propia existencia; la búsqueda del Karma radica 
en aceptar ese sufrimiento, buscar su causa, la verdad en la cesación 
de ese sufrimiento y la verdad del camino de la cesación. El modo de 
acabar con el sufrimiento es purificar la conciencia de las pasiones y 
de las impresiones dejadas por nuestras acciones.  
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Las seis cualidades para alcanzar la perfección son; la caridad, la ética, 
la paciencia, la perseverancia, la contemplación y la sabiduría. Cuando 
gradualmente se consigue el dominio de todas ellas adquiere la fuerza 
para eliminar los velos de su consciencia y obtiene el estado 
omniconsciente de un Buda dotado con todas las cualidades y el amor 
que ayuda espontáneamente a todos los seres. La importancia de la 
unión entre el mundo y la mente es la clave del budismo; así la 
cosmología budista explica que la evolución del mundo está muy 
relacionada con la conducta ética de los individuos.  

Se concibe el nacimiento del hombre como un castigo por nuestra 
codicia; los hombres en un principio eran cuerpos celestes, se 
alimentaban de la contemplación y su vida era larguísima. Pero pronto 
el apego a los sabores, a su consciencia hizo nacer una sustancia 
llamada ambrosía, la cual era muy codiciada por estos cuerpos, pero al 
mismo tiempo les hacía densos, perdían su luminosidad interna y así 
se produjo una primera división entre feos y hermosos. Esta sustancia 
fue desapareciendo paulatinamente, pero a ella siguieron otras que 
hicieron aparecer la codicia, la avaricia, el odio,… Todo ello 
desencadenó la aparición de un cereal que no necesitaba cultivo. Al 
ingerirlo los cuerpos desarrollaron aparato digestivo y órganos 
reproductores; tras esto los individuos empezaron a sentir deseo los 
unos por los otros y comenzaron las relaciones sexuales. Lo que les 
obligó a construir refugios y buscar la intimidad, los perezosos 
empezaron a almacenar comida cada vez para más tiempo, sin tener 
que salir a buscarla. Con esto empezaron los robos, las disputas y la 
división de la tierra. Esto les hizo elegir a alguien que controlara la 
situación, de forma que nombraron a un monarca y así se resume la 
historia hasta nuestros días.  

La explicación a este relato en clave ecológica, lo encontramos en la 
degradación y deshumanización que sufre el mundo como 
consecuencia de los actos de generaciones motivadas por el apego, la 
codicia, la ambición, la ira, la arrogancia,…en definitiva por las 
pasiones (22). Somos el resultado de nuestras pasiones y esta es la 
lección que tenemos que aprender. Según esta religión sólo 
dominando nuestra mente y reduciendo las pasiones podremos 
restaurar un ambiente equilibrado, pacífico y luminoso.  

Los budistas al igual que los hinduistas tienen fábulas acerca de la 
defensa de los árboles. Tampoco pueden cortarlos, salvo muy estrictas 
circunstancias. Con respecto a la protección de los animales, se 
diferencian radicalmente. No tienen un carácter sagrado, pero 
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constituye su primer y principal mandamiento; No mataras. El matar 
animales se considera como una de las peores acciones, castigándose 
duramente; sobre todo si estos animales provienen del bosque. Las 
enseñanzas de Buda consistían en pedir a los monjes que contaran a 
los animales del bosque sus alegrías y sus aflicciones. Si un monje 
moría de una picadura de serpiente se ofrecían las oraciones a la 
familia de las serpientes.  

Para poder practicar esta Fe se necesita de un ambiente silencioso y 
armónico para alcanzar la contemplación. El Dalai Lama (23) señala 
que una de las cosas más importantes para tener un corazón en paz, 
es vivir en harmonía con el resto del mundo natural. Mal se podrá 
alcanzar esta harmonía destruyendo bosques y haciendo que 
desaparezcan la mayoría de las criaturas de la creación.  
   

IV. Conclusión  

Todas las religiones y la mayoría de las corrientes filosóficas que 
existen hoy en el mundo abogan por la protección de la naturaleza 
como premisas de sus fundamentos. Sin embargo vemos que sus 
principios no se cumplen en ninguna de las sociedades, por mucha 
religiosidad que exista en las mismas. ¿Cómo hacer que se cumplan 
estos principios?  

Ni en las sociedades orientales, a pesar de su comunión con la 
naturaleza; ni en las Occidentales con su consideración de Don Divino 
se respeta a la naturaleza. No existe una Responsabilidad Universal ni 
entre los seres de una misma nación, ni con los seres humanos, ni 
mucho menos con los demás seres de la creación. A pesar de ser una 
necesidad compartida por todas las religiones e ideologías, el problema 
de la degradación de la naturaleza aún se contempla como ajeno.  

Las llamadas a la solidaridad, a la responsabilidad colectiva siguen 
cayendo en saco roto. Pensamos que el problema no depende de 
nosotros; será problema de las multinacionales, de los países 
productores de petróleo; los países comunistas culparán al capitalismo 
y a su consumismo irracional; judíos y musulmanes a la concepción 
arrogante cristiana del hombre como dueño y señor de la creación, y 
así una larga cadena de etcéteras que hacen cada día más difícil la 
vida en nuestro planeta.  
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Es necesario no solo una reflexión de cúales son los motivos y las 
causas que han llevado a esta situación; no es loable fundamentar, 
alcanzar una ética que marque las pautas de conducta a llevar para 
conservar y preservar el ambiente. Si esta ética no se aplica, 
constituiría un ejercicio de reflexión inútil.  

Hemos visto a lo largo de estas páginas como hoy en día todas las 
religiones, todas las filosofías e ideologías imperantes tanto en oriente, 
como en occidente reprochan el deterioro del Medio Ambiente e instan 
a los ciudadanos a ponerle remedio. Pero dada la situación del mundo, 
esto no constituye más que un acto de cinismo colectivo. Cinismo 
muchas veces desenmascarado con la celebración de Convenios y 
Conferencias Internacionales; desde la de Estocolmo, pasando por la 
de Río hasta la reciente de Kioto, en donde se demuestra una vez más 
que una cosa son las declaraciones de intenciones y otra poner límites 
a un desarrollo. Desarrollo mal entendido, puesto que coarta la calidad 
de vida, no solo de nosotros sino de las generaciones venideras.  

Numerosas Constituciones, entre las cuales se encuentra la Española; 
proclaman el derecho a un Medio Ambiente Adecuado, eso sí para el 
desarrollo de la persona e instan a los poderes públicos a defenderlo y 
conservarlo, obligándoles a asumir la responsabilidad por los daños 
que en el mismo se produzcan. Sin embargo, generalmente estos 
artículos no son directamente aplicables, necesitan del desarrollo del 
legislador y de la ejecución de estas normas por el poder ejecutivo. En 
definitiva, depende de la voluntad del pueblo. No de una o dos 
asociaciones ecologistas con más o menos representación (24), 
depende de que todos nosotros creemos ante estos poderes la 
conciencia ecológica y de supervivencia necesaria para aceptar el 
verdadero derecho del entorno a ser respetado.  

Esta conciencia ecológica esta innata en todas y cada una de las 
religiones que hemos analizado, por tanto lo que tenemos que hacer 
es llevarlo a la práctica a través de nuestro sistema educativo, pero 
sobre todo a través de la implementación por parte de los poderes 
públicos. La denominación del Medio Ambiente dentro del mundo del 
Derecho como Derecho subjetivo o bien jurídico protegible, carece de 
importancia mientras no se pongan en funcionamiento los mecanismos 
adecuados para su correcta protección.  
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